
ACTA  Nº 5 

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

ARESTCONSULTING  S.A. 

En la ciudad de Latacunga, a los 10 días del mes de abril del 2019, a las 18h30 horas, en el domicilio 

de la compañía ubicada en la Av. Unidad Nacional s/n y Gabriela Mistral Barrio Nintinacazo 

perteneciente al cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi, se encuentran reunidos por sus propios y 

personales derechos los accionistas de la compañía según el siguiente detalle y la lista de asistentes 

que se agrega el expediente de esta junta: 

 

No CEDULA NOMBRES 

 

CAPITAL 

SUSCRITO 

 

% 

1 

0603615394 

 

ABARCA CHAPALBAY ALEX 

JAVIER 

 

700,00 7,00 

2 

0504061573 

 

ACURIO CHIMBA EDGAR 

WLADIMIR 

 

700,00 7,00 

3 

0501662316 

 

ANCHATUNA CHANGO 

JORGE RODRIGO 

 

1500,00 15,00 

4 

0502183130 

 

ANDRADE LEMA VICTOR 

HUGO 

 

700,00 7,00 

5 

0502527500 

 

ARCOS BUSTOS MARIA 

JOSE 

 

1500,00 15,00 

6 
0503009045 

CHUQUITARCO CHASILUISA 

JENNY ALEXANDRA 

700,00 7,00 

7 

0503623084 

 

LOGRO TUMBACO BLANCA 

LILIANA 

 

700,00 7,00 

8 

0502871320 

 

TIGSE PILLA CHRISTIAN 

MAURICIO 

 

700,00 7,00 



9 

0503478612 

 

TRAVEZ CORRALES SILVIA 

VERONICA 

 

700,00 7,00 

10 

0502491681 

 

ULCUANGO LEMA RUTH 

HERLINDA 

 

700,00 7,00 

11 

1804284402 

 

ZAMBRANO LOPEZ TANNIA 

NATALY 

 

700,00 7,00 

12 

0502175466 

 

ZURITA ANDINO ISABEL 

FRANCISCA 

 

700,00 7,00 

 

Las acciones tienen un valor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  cada 

una.-  Por estar presente la totalidad de capital social pagado de la compañía, señorita SILVIA 

VERONICA  TRAVEZ CORRALES mociona que se constituyan en junta universal de accionistas en 

aplicación de lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compañías, y se trate el siguiente orden 

del día: 

1. Constatación del Quórum  

2. Aprobación de Estados Financieros 2019 

3. Asuntos Varios 

UNO.- Constatación del Quórum  

Luego de verificar la concurrencia de la mayoría del capital suscrito y pagado de la Compañía, declara 

formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del día.   

DOS.- Aprobación de Estados Financieros 2018 

La Contadora ZAMBRANO LOPEZ TANNIA NATALY, da lectura al Balance General y Balance de 

Resultados.  

La accionista Blanca Logo toma la palabra y somete a votación para la aprobación de los Balances. 

Todos los accionistas presentes aprueban los balances del 2018.                                                                                                    

TRES.- Asuntos Varios 

El Ing Jorge Anchatuña recomienda que se realicen reuniones de trabajo para la realización de los 

proyectos de la empresa. 

 



 


